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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  

 

 

Visto que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 5-01-2011 se aprobó el 

expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación de las 

obras consistentes en 8ª Fase , anualidad 2011, por procedimiento negociado sin 

publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación 

del mismo. 

 

Visto que con fecha 12-01-2011 se realizó propuesta de adjudicación a favor 

de Construcciones Giner SL examinada la documentación que la acompaña y de 

acuerdo con la misma y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 y la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Clasificar las proposiciones presentadas por los candidatos, de 

conformidad con el siguiente orden decreciente: 

 

1. Construcciones Giner SL precio 180.000 euros. 

2. Antoli Tello SL precio 185.000 euros. 

3. Elconsa obras y Construcciones SL precio ...... euros  

 

 

 

SEGUNDO. Notificar y requerir a Construcciones Giner SL, candidato que ha 

presentado la oferta económicamente más ventajosa, a contar desde el siguiente a 

aquél en que hubiera recibido el requerimiento, para que presente la 

documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 



obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de 

contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer 

efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a 

la ejecución del contrato conforme al artículo 53.2 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

 

TERCERO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita 

informe-propuesta y se dé cuenta a esta Alcaldía para resolver al respecto. 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Alberto Moragrega Julian, en Beceite a 

12 de Enero de 2011; de lo que, como Secretario, doy fe. 

 

 

Ante mí,       El Alcalde, 

   El Secretario, 

Mª Teres Herrera Martín     Alberto Moragrega Julián 

 


